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.s layes, Órdenes y anuncios qne hayan de insertarse
1 en lo» 

liras OPICTAXES se han de mandar al: late Político respec
>or covo conducto se pasarán a los editores dalos mencio*. 
periódico», 

(Real orden da 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todoi loi díai, excepto lo» domingo», 

OFIOÍÍTAS: PELIGROS. 8, entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.981 i 
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Precio d e aUsoirlpeióis 
Centro» oficiales.—Un esta capital, llevado a domicilio, 2,86 psssta» mansnalu; ino

ra do ella, S'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn ano. . 
Particulares.—Bn esta capi ta l / l l evado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al.se. 

mestre y 46 al afip, y fuera de ella, 15 al trimestre, 80 al semestre y 60 al año. 

Se adai ten suscripciones en Madrid, cu la —i a u í ü ^ , ualic de Pe

ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de ésta capital, directamente por medio de carta a la Ad

ministración con inclusión del taporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios ofioialeí de pago, linea о . . 
f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . . 0 6 0 peaetw 

ídem üartieul^ree. linea o traccáón 1'25 » 

Жатого eeelte, АО aéatlmes. 

P a r t e « I i o i a l 
PRlSlDESCI ir DH, C08SKJ0 DI HBISTRflS'; ' 

Su Majestad el Rey Don Alfon>' 
X I I I (q. D. g:>, Su Majestad la 

eina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
S. A A. RR. el Príncipe de Asturias 
infantes, continúan sin novedad en 

a importante salud. 
•De igual beneficio disfrutan las dé

nos personas de la Augusta Real Fajj| 
íiilia. '• ,: " . 

PH0VÍQENC1AS JUGfCIftLES 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Calefa (José), cuyas demás cireuns. 

íancias se ignoran, procesado por 
hurto en causa número 459 de 1919, 
comparecerá en término de diez días, 
ante él Juzgado de instrucción del 
dis t r i to del Congreso, Secretaría del 
Sr. Novella, a fin de notificarle el 
auto decretando su procesamiento y 
prisión e ingrese en la cárcel, aperci

bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar y será 
declarado en rebeldía. 

Madrid, 5 de septiembre de 1919 
E l Secretario í 

P . S. Sr. Novella, 
Gabriel Arredondo. 

V o B° 
E l Juez 
Firmado 

(Núm. 2.036.) (B. 1.518.) 

Guayóla Díaz (Francisco), hijo de 
Francisco y de Sara, natural de isla 
de.Cuba, de estado soltero, profesión 
pintor, de treinta años, domiciliado 
úl t imamente en la Colonia Asunción 
del par t ido de Brihuega, procesado 
por delito de imprenta en causa, nú

mero 633 de 1918, comparecerá, en tér

mino de diez días, ante 'el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso, 
Secretaría de Sr. Novella, para notifi

carle el auto dictado por la Sala de

cretando su prisión e ingrese en la 

Cárcel celular; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar y será declarado en rebel

día. . . ' \ . . : : ; 1 ; v ; . 
Madrid, 2 de septiembre de 1919 

, , .,. E l Secretario, .. 
F . Si del Sr. Novella, 

Gabriel Arredondo. 
V.° B.° 

El Juez interino 
Alfonso R. Díaz 
(Núm. 2.049.) (B. 1.524.) 

INCLUSA 

Don Joaquín Pérez Romero, interina
mente Juez de primera instancia 
e instrucción del distri to de. la In* 
elúsa, de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al procesado Heliodoro Sáez 
Duque, natural de el Campillo (Valla

dolid), casado, de.profesión herrador, 
de t reinta y seis, años, hijo de.Euge

nio y Dominga, domiciliado última

mente en la Travesía de la Verdad, nú

mero 5, piso bajo, y cuyo actual para

dero se desconoce, para que, en térmi

no de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria, se 
inserta en la Gaceta de Madrid, som

parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de na

tificarle una resolución dictada por la 
Superioridad, en la, causa que se le 
sigue bajo el núm. 500, de 1915, por 
incendio; apercibido que; de ns veri

ficarlo, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio a que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo 

a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la Policía judicial pro

cedan, a la busca del expresado proce

sado, cuyas, señas son: estatura baja, 
pelo canoso; ojos pardos, nariz: agui

leña y color del rostro moreno, y en, 
el caso dé ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid, 6 do septiembre de 1919. 
Joaquín P . Romero. 

El Secretario, 
i, Joaquín Argpte. 

I (Núm. 2.037) (B. 1 .519) 

D . Joaquín Pérez Romero,; interina 
; menté Juez de primera instancia e 
••• instrucción del distrito de la Inclu
; sa de esta Corte. 
. Por el presente cito, llamo y empla

zo a Matilde Díaz Martínez, de cin

cuenta y nueve años, viuda, sus labe

res, natural de Medinaceli (Soria,), hi

ja., de Antonio y de Manuela, y con 
domicilio últ imamente en la calle del 
Olmo, núm.. 14, piso tercero, y cuyo 
actual paradero se desconoce, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserta en \& Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Saláau v[ 
diencia, sita en. el.palacio de los Juz 

gados, calle del General Castaño, con 
el objeto de notificarla una reaoluc j 
ción dictada en l a , causa que instru 
ye bajo el núm. 345 de 1919, por esta

fa, apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio, a que hubiere lugar., 

Al mismo tiempo ruego : y encargo 
a todas las Autoridades, y ordano a 
los agentes de la policía judicial proce

dan a la busca déla expresada procesa

da, cuyas señas personales no constan, 
y en el. caso de ser habida la pongan 
a mi disposición en este Juzgado . 

Madrid,. 5 de septiembre de 1919. 
[ Joaquín P . Romero. 

El Secretario, 
. Joaquín Argote. 

(Núm. 2.038.) (B.—1.520.) 

TORRELAGUNA 
Don Pedro Duque Rodríguezj Juez de 

primera instancia de, esta villa y su . 
partido.' 
BLago saber: Que en autos ejecuti

vos instados por el Procurador del 
mismo D. Pedro Sebastián e Ibáñez, 
en nombre de D. Julián Maellas Rico 
contra p . Trifón Martín del Moral, so

bre pago de pesetas, intereses y, cos

tas, he acordado en auto de hoy la 
venta en pública subasta de las si

guientes fincas, en término de El Cua

dren, agregado a Garganta de los Mon

tes. 
Primera. —Prado a pasto y monte de

nominado de la Retuerta , de 
una hectárea treinta y nueve 

áreas veintiocho céntiáreas; 
linda: al Norte , . Manuel Fer 

nández, del Pozo; Sur,' Fél ix 
: González,; Este, Marqués de ' 

González Oastejón, y Oeste, te :. 
rrenó común; valorada'ón seis ' ' 
cientas veinticinco peseras. '' ;

' 
Segunda.—Tierra de labor sae'aná,'¿fe'""' 

nominada Cerca de Cobos, d e 
* treinta y Cuatro áreas ochenta 

y dos céntiáreas; liúda: al Nor

te, con paso al prado Carrete

ro; Sur, terreno óomún; Esté , *' 
; v Fél ix González, y Oes te /P ía . 

Martín Paredes; valor doscien

tas cincuenta pesetas 
La súhas ta tendrá lugar en este 

Juzgado el día treinta del actual, a las 
doce; advirtiendo qué" no se admite 
postura que no cubra las dos tercera» ' 
partes de; tasación; que para tomar , 
par te en el remate se ha de exhibir la 
cédula personal y depositar el diez 
por ciento del valor de dichas dos fin

cas, y que los títulos dé propiedad es

tán de manifiesto en Secretaría. , v 

Dado en Tprrelaguna, a tres de sep

tiembre de mil novecientos diez y 
nueve. 

Pedro Duque \ • 
Ante mí: . 

Remigio Machioado. 
(A—686) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do, en sesión de 29 de agoste úl t imo, 
anunciar subasta pública para contra

tar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm. 15 de 
la calle de Tetuán con sujeción a los 
correspondientes pliegos de condicio

nes y en el precio tipo de doce mil 
pesetas. 

4 Los licitadores, que podrán presen

tarse por sí o por otra persona o So

ciedad, con poder en éstos últimos ca

sos, bastanteado por alguno de lo¡ 
Sres. Letrados consistoriales, consig 
narán previamente, como fianza prc 
visional, la cantidad de 600 peseta 

http://al.se


en la Caja general de Depósitos y, | 
amortización o en la Tesorería muni
cipal, acompañando a los respectivos 
resguardos,los sellos correspondientes 
al arbitrio municipalHéstableíjido, y-la* 
cual le será devuelta a la germina
ción del contrato, previa la Certifica
ción corespondientev f?, , 

La subasta sé verificará el ídía 11 de \ 
octobre.'de 1919, a las dooe,^afe«la pipiar 
mera pasa Consistorial, Plaza de la 
Villa, número 4, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Alcalde o de quien al 
efecto delegue, y con las formalidades 
del ar t . 17 de la Instrucción de 24 de 
eneró de 1905, y las proposiciones pa
r a la misma se ..presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa a 
estos finos constituida. ' 

IióB-pliegos de condiciones y demásM 
antecedentes relativos a está subasta , ' 
se hallarán dé manifiesto' en está Se
cretaría (Negociado de Subastas), •dtt^ 
rante* l i s horas de diez a doce, todos-
Ios días no feriados que medien .hasta 
él'á&l remate» - ; ' 

' E n ..los referidos pliegos Se. eondi-
cipnes.^sé consignadla pbhgajeión que 
co.nfcra:et¡eÍ .rematante de. ̂ eáfíjzkr con 
loa. ;pbr (eros¡: que ocupe . e n l ^ p b r a , el 
contrato prevenido en, el.. Real decreto 
Se 20 d^ junio, do 1902, . v ' . 

,E1 importe^totaíl. da esta, ^ubasta se- 1 
rá., .satisfecho por ..el rematante a los j 
fondos municipales, dentro de. lps diez i 
días, sjg.ai.entes.,al en que se le comu- j 
n i q u e l a adjudicación definitiva,. 

Anunciada esta ;> subasta dura,nte el 
plazo do diez días, y en la forma que 
establece el arfc. 29 de la instrucción 
d e 24 de enero de 1905, no se formuló 
«ontra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al piíblico para 
su conocimiento. 

Madrid, 18 de septiembre de, 1919. 
/' I \ A. del Sr. Secretario, 

v.' • , El Ofi.oial mayor, . 
. -.., :-, ,,. F . Mínguez. 

• Modelo, de proposición. 
(que deberá extenderse en papel t im- ; 

bfádó del Estado de la clase 1 1 . a , y j 
ar .píésentarse llevar escrito en él só- r | 
bre lo siguiente: Preposición para ó b - i 
tar .a la subasta de derribo y aprove- j 
chamient¡cP d é l o s materiales de la ca- j 
sa mímV 15 do la callo do Tetuán. 

Dilí',' qufe vive... , enterado de las 
condiciones déla subasta én pública 
licitación-para contratar ei derribo y 
aprovechamiento.de los materiales de 
la casa núm. 15 de. la calle de Te
tuán, anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL Üé la provincia, del día,..,' dé. . . , 
conformé én ttn todo 'con *l"as mismas, 
se^cómp^omété a JtÓmar'.'a';' su'^cáígó' 
dicho, áér^ibo con' estricta sujeción a" 
eIÍás) J pór(aquí Va prepÓsíciÓí} en esta 
forma- él preéió tipo b con el aümen-' : 

tq'dé'-^ tantó''pór''ciento, én letra—én' 
©1 preció tipa)'. ' " J '' }J-

(Fecha y firma del propon ente). ' ' 
' — • (E.—381) 

Está 'Exorna. Corporación' ha 'acor
dado, 'en sesión de/12 del áétúál, apró-" 
bar los pliegos dé' condiciones de la 
subasta que intenta celebrar páía con-̂  
t r a ta r la confección y suministro dé 

60 pellizas y 613 pantalones de paño, 
con destino a los individuos de la-
Guardia municipal. ~; 

Los expresados pliegos de condicio
nes - se hallarán do mtóifiesto en la Sé--
cretaría idel Excmb. fLyuntamiento;.; 

\ (Negociado de Subáf tasf) en las horas 
: de diez a doee'¿ dur^ntepos diez días' 
' s i gnan t e s al en que este anuncio apa-
rezaU&serto ;en el BOLETÍN OFICIAL, de 
la provincia, 1 dentro de ouyp plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha su
basta; en la, inteligencia dé qijie, tráns-' 
curridos los diez días antes menciona-
íiosy no habrá ya lugar a reclamación 

¡alguna y| se tendrán por desechadas' 
cuantas 'én és te caso- se -presenten. 
: ; Lo que se anuncia al público eñ 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 ! del Real decreto e Instruc
ción de 24' de enero de 1905 para la 
contratación do servicios provinciales 

y municipales. - ••. -
\ Madrid, 18 de septiembre de. 1919. 
í w \ \ r -': P . A; del Sr? Secretario*,;, 

.". -'/, v ' •'''', E Í Oficia) Mayor,. ,;. • 
F . Mínguez,- Í-.Í 

\ .TV j v , . •: (E.—382;) > 
, , ; , INCLUSA : ' ; : Y 

Don Enrique, Frailé^ Yuste,',' Teniente 
' "de Alfeáfdé1 del h distr i to de la Ihclu-
• ;sa-, de ¡esta-Goítép y-'.Presidente-de r 

; laCojnisión de Quintas: del mismo. : 

•: cHago'íSabér: Qué ignorándose-el áé^ 
tual : paradero de ílos-"m!ózós que á con- ; 

tinuacián so exp re sa^ ná'éid'óW r éñ el" 
Colegió- de l a Paz) vulgo Inclusa, s i t a s 

en'la'calité-Seí Mesón-'dé Fáredéts^^nú-'-
mero 70, d&-la jurisdiccióh'de'-esfe dis
trito, desdé 1. a de eneró a 'Sl de di-; 

ciembre inclusive del año 1899,' sé les ' 
recuerda,; por medio del ' presenféj pi
dan; su inscripción e n ; el alistamierito ' 
para ei' reemplazo dé 1920, eñ el 
Ayuntamiento encüyajürisdiécióñ ha
biten í t t s padres o tutores o ellos mis
mos si no los-;'tuviesen; apercibiendo 
les qué, dé no : verificarlo, no serán in 
cluidos 'por':esté' 1 distritoj y¿ ;-pór : lo 
tanto, on su día incurrirán ;én: la péáá-
lidad qué establece el artículo 4Í de í'a 
ley de Reemplazo vigente. r " 

Madrid, 5 de septiembre de 1919. ' 
! -- : -E l Teniente 'AlcárdW,;' ;;;; ; 

•.' : 1 -¿l Kr.- .: : • Enriq'áé Frai lé: " : h ' 

Relación qwj se cita. 
HÜMEBO DBOEDEN,- NOÜ^BE BE LOS MO * 

ZOS,. EVECHÍ D̂ SL NAÓ1M1ENTO, .NOMBRES 
; DE LÓSÍÁDÉBS. •.'.-••• 

; 1 Antonia Alonso—i'. 0 'é'néro — Des-
i -. conocidos ; - ;v'--

•2 Manuel de Blas— 1.° rtifeím-1-; SéVe-
; r iana " ~' 
• ^Mainuéi'd 'eí p í i n ó — Í . : ° l ( i e ñ ^ R a -
• i'aela "' .' 

"' -4.Manuel de Ayiíá - 2 ídem—Des-
¡ '"" conocidos; . .''..,'•*, "" 
\-. 5 Jul ián Qúeipo —2 ídem—Carmen 
• % Aquilino' Bagas—3 ídem—Balta-

sara '"', ' " 
7 José Madroño—3 ídem—Simona 

i 8 Artuvb An'derina—^^5 ídem—Be: 
i ' nita '•" "• ' V 
;. 9 Manuel Marrón— 6 ídem — Ra-, 

"." faéla • ' 
10 Mariano Fernández ' Calleja — 7 

ídem—Desconocidos 

11 Antonio Fernández v a i e r u — , 

Idem—Juan José y Antonia 
'}2 Victoriano de Parla—14 ídem -

; ; -T: \:. Descon ocid os 
13 Eustaquio Súárez-.2 I d e m - I d e m , 
14 José G a r c í a — ^ I d e m - ^ í d e m , j 

. '15; | lanuel de S e v i l J a - 1 8 I d e m ^ " 
;;'ví:'.^|:¿í;'Iiiem \ y, f 

>10?|in,j?ìque Caldeiro- £-19 ídem- En-
' i; \-\ piqueta » , -tJ, • ' • 
;-17Manuel Sedó Lorente—20 ídem— 

Francisco y Nieves 
18 José María. Juzgado,—20 I.dem.-s-

Benita ;'•?";' ' 5-í. f ' \k^ 
1 9 Pedro Escudero--2f ídem—Fran-

- cisca 
20 Manuel Otero González. — 1 8 

ídem—Desconocidos 
21 Canuto de Almeira.—22 ídem-— 

ídem 
' 22 "José Vicente Español—20 I d e m -

Idem . f • • 
23 José María Sánchez—21 ídem— 

- -María - :r--v,--: -
I 24 Ildefonso Conllevas—23 Ide,m — 
; " Desconocidos '"' '," ,V 
i 25'Aniceto López—25'" Idèm—Car-
; Iota ' •.• -"r.-'--
\ 26 Eduardo M e . g i l Mont ie l—2¿ ' 

" ídem —DescojirócidOs 
; 27 Francisco 'Muñoz—27 Ídem— 

Aurora ( . :. 
28 José María Alonso—28 ídem— 

; Rafaela , w ,... , , 
29 Gregorio Hernández.—31 ídem.— 

¡ Desconocidos \ v 1 
30 Victoriano Andrés Riesgo—1.° 

Febrero—idem 
31 Miguel Gaba l l e ro - l . 0 Idem--Des-

¡ conocidos . 
; 32 Manuel Vázquez"— 3 ' Idém'^Má-

nuela 
33 J u a n Sánz—3 Idéiá'—Evansta i ! 

34 ̂ Santos García—-4 Idéní-i-M'aría?'í! 

35 Gregorio: G o n z á l e z - ^ í d e m — S o • 
•'•'•'• ledad '•' l / í ¿ - ^ -

36; Victo r iat íoJiméhea—4 Ideib-Vic-
toria /'' "'"'y.'''''.''"" ] 

• 37 Saturnino de Pablos - - 6 ídem— 
Lucía ' •' "'; - ;' 

; 38 Jíian Herrero' 'Ll'epes— 6 '' ídem— 
Jinéá y Francisca' ' 

? 39 FránóiscVv Alváréz—7 ídem—Jo-
; sefa '" ""l 

40'Tomás Muñoz—t í a e i a — F l o r a ' '. 
41 L^is Gómez —^ Idem^Cándiaa r 

42 Viotor&nor de, Dió^o 'del ' Amo—9., 
' ídem—Desconocidos 

43 JoséVGaícía^Campan—8 ídem 
: Yice^tè.y'Marla:'";',; [•..,_"/ 
\ 44 Ar turo Gaiañena—9 Idem—Gre--

t 45 Anastasio Rico—10 ídpmr—Des-
conocidos , . J ' - . . r , 

: 46^.^úa'n^iey !e's^7lí ídem — Jíafíana ' 
I 47 Fermín Cuesta ÀTrpyó-r-Ì2 Idém-
í ] Desconocidos , r ^ 
; 48 Luis : Terrón Valera—12 Idem'4-
: ;*'"'.; ídem '.. • '.' 

40 Ántonip^Santos-r- l l Idemr—Pilar 
50 Jóse María Vázquez.—11 Idem— s 

( ,. Isabel ... ,. •. • '.,'." 
; 51 Antonio Nieto—12, "ídem—Fran

cisca . 
' 5 2 Pablo Alonso—8 ídem—Descono-

,., eidos ; . , 
53 Félix Bernal Martín—14 Idem— 

Aurelio y Catalina 

Desconocidos 
55 Pedro José Martín—15 ídem— 

Josefa 
¡¿e-x̂ psé Garo|a^—15;'*fdem—?psplía 
!'57 Y í c e n t e Cast i l la -16 Idém4¿Des» 
3 *íjl« conocidos y ••-.'•: 

5 f Ctermán N ú ñ é ? - 1 7 Iden¿-Dio-
'» i' v^ínisia '§; $i 
J69 jjgtxafc Vérga l l^Seren-17 í¡dem» 

Luis y Amalia 
60 Doroteo del Valle—19 ídem— 

Desconocidos 
f $ í fSftriano Garcí i Losas—20 ídem— 
; - ídem 
-62 J u a n Manuel Gutiórrez-21- ídem -

- f Pila<r 
63 Antonio Alonso—22 ídem —Des-

j . u; conocidos .' 
64 Valentín Martínez — 22 ídem— 

:f.,.-i-':tf' >.• Hem-:. > V ;,-.V; .... 

, 65 Vicen,te- Rodríguez—-23 í d e m -
ídem-* "'••;•- • 

66 An^gel Reyuelta— 24 ídem—Des
conocidos 

67 José María Munilla — 24 ídem -
\ Ambrosia 
| 68 Victoriano González—25 ídem— 
i María 
[69.Rufino,.Villana Ba r to lomé — 27 
| ..;•! , .nIdéHí'— Desconocidos 
: 70 Francisco Garcós-^26 ídem—Te-
| ; Í}\'. Tesa / ' • í ' ; '- " 
' TlsAntonio! González ^ 27 - ídem— 
< Eduviges "•• ' -

72'Antonio Higés Cas t i l lo J 28 I d e m -
«"U Desconocidos :-VT 

; 73 Ángel Moreno—27 ídem—ídem 
74 Ángel Burgos—1.° marzo-E lad ia 

i 75 José de Murcia—1." ídem— Des
conocidos 

76 Eugenio Albarrán — 1.° ídem— 
Trinidad 

77 José Andrés Alvarez,—2 ídem— 
Josefa , , , i 

78 Benjamín Velase©--í¿ Idem-Mar ía 
79.PablÓ Iglesias" Babarro —2 I d e m -

, Enr ique y Carmen 
. «JJ i"' SO' I'-- ÍL^ C u r t i ó /.::,- - . . ' • ' •' • " 

80 Manuel Herranz.—5, ídem—María 
811 Juan Morales—6.14 e nir--Antonia 
82 Benito Huecas —.5 ídem-—Fran

cisca " _ 
83'Tómás Moreno—5 ídem—Tomasa 
84 Víctor Ríos—6 itíom ^-Isabel 
85 Celestino Hernández •—11 febre 

ro—Déscónóci dp^ 
86 Fernando Jordán—8 marzjo—Car 

''.' men ' "" '-
87 Ciprmno.dé G^alicias—10 I d e m -
"''. Descohoóidos 
8§ Gúííiérmo Emilio Santos.-» Iden 

Mercedes 
'"89 Enrique Lafraida — 10 ídem -

Eleuteria :, 
90 Alejandro Sánchez Mayó — 

ídem—Desconocidos ¡ ^ 
91 Mígúeí ' ; Á'ndrés—ÍÓ : >,'jfde'm^-I 

riana 
92'José Monís Blas -~Í2 ídem— 

. se y Casta 
9'á Salomón de Cádiz-13 Idem-'-I 

'"' 'conocidos ' '_ '' " ,." 
94 Báibin o Llamas-—13 ídem—• le 
95 Antonio Iglesias—13 ídem ~ 

'' ' ' • nueía • . ',' 
96 Florentino j í o r i l l a s—14 ' l áé 

Lorenza , .'•'.'" 
97 Alfredo Arnáíz—15 ídem—. 

lina 



dida v ^ o t i í v 
ttgei Vázquez—15 Idem—iBarr 
' siTisa  • •• •• • " »•> 'V 
osé Maria Alvarez—15 Idem — 

Oarlota 
Antonio del Real16 Idem  Besr, : 

conocidos •••:••.'.••••••.•.<•'.(•• 
Antonio Gonza'lèz Bicé to ' ^ lT ' 1 

t d e m ^ í d é m /<>•<' 
José M a r t h a Jj$EosJ¡a  ¿ 7 Ìd$ip? J 

. .Raimundo y Susana .,,,1 f. 
Pedro, > i0alverar18..vildem^ ? : :Couk 
•'• suelo • .• 

r'Ms'rianó Martínez—'19 Idém 
r desconocidos, . '"'>' 

7. Gabriel Díaz  19 ,Idem— ídem 
S J u a n . Oñate Irletas—18 ídem— 

Fraricisco y" Juana : 

'9 José "Oñate M e t a s  1 8 ídem— 
Francisco y Juana 

l0¡ Ángel José Sáinz19 í d e m  P i l a r 
t i : Alfonso Vega i23 enero—Deseo 

nocidos 
Í2 Eugenio Bernardo Tabeada— 20 

• ; marzo—ídem 
113 Niceto dei; Cuenca—20 ídem:— f 

••• ídem •'• • , r i .••:!.;:; 
114 Salvador M a d r u g a ^ 19 Ideim—° 

Cariòta ; 

115 José Antonio &pnzálezr20, Idei0

Natividad • : ' •• 
116 Manuel Alonso—20 ídem—María» 
1Í7 Jos^ María Trigueros Domenech

23 ídem—Antonio y Antonia^ 
118 José María Garcéa—24 ídem— 

Genoveva  >. 
119 Miguel Estévez Ballesteros—25 

ídem—Desconocidos 
120 Jesús Ferranz—25 ídem—Nico

lasa • • 
121 José Viña García—26 ídem Des

conocidos 
122 José María Caballero—25 ídem 

Vicenta 
123 Antonio Garciar25 I d e m M o 

nica. . • 
124 José del Hoyo—26 Idem U Maxi

mina 
125 Emilio González Ruiz —26 ídem 

Desconocidos 
126 Manuel Ríos  ' 27 ídem — Geno

veva 
127 Felipe Pozo—1.° abril—Estefanía 
128 Pedro Rubio—4 ídem—Cayetana 
Í29 Joaquín Flores—6 ídem—Desco

... nOCidOS ; , ,. ., ̂  ' '.. : 
130 Vicente Losada Díaz— 6 ídem— 

•: ; ídem:'' 'í 
131 Antonio García—5 Ídem —Pau

.¡•>, • ..lina • f . , ,' 
132 Alfredo Guas Lizoro—6 ídem— 

Desconocidos • •• • ¡ 
133 Santiago Luis  Gallego*S ídem 

Deogracias y Baldomera 
134 Felipe Ibáñez Camacho ^8 ídem 

J u a n e Isabel .......,¡ •! 
135 José María Clavijo—8 ídem— 

Eligia 
136 Víctor Y agüe—12 ídem—Desco

cidos 
137 Pedro Lagos—12 ídem—Micaela 
138, Amable de la Calle—13 ídem— 

Desconocidos 
139 Victos de Segovia —6 marzo— 

ídem 

Oasandra' ' . ' • 
¡L42; Añores .Díaz —Í3 S ídem—Encar

nación. 
143 Patricio Varó—14 ídem.—Rosario 
144 Martín Vá^queozí'íCoi^nejoilS'ldem

s Lucio y Manuela 
145 Luis Martínez García—16 Idem

' Mariano y Luisa 
146' José de • Cartagena—18  ídem—; 

'Desconocidos ' • ' , 
147 ¡"Wenceslao García—18 . í d e m —.¡ 
' > ídem , , , 
.148 Eugenio López Gómez Pinto—18 
' ídem—Estanislao yFernanda 
149 Antonio Méndez—18 í dem—An ! 

tonia, • 
150 José María Méndez—19 ídem—" 
.' ' i, Josofa , v . "..<.. •. 
151 Emil io , Fernández—19 ídem — 

. Victoria •• • •?••'•< • : 
,152 José Menéndez Carrascal — 21 

ídem—Mariano y Ana 
153 Antonio Fernández—:23 ídem—. 

Marías ••: ,.. .'•/ > . 
154 SalVadór Santos—25 ídem—Ca' 

talina . 
155 José de Abril—26 ídem—Beseo

.;.' • nocidos 
156 Rafael Al va—25 ídem—Matilde 
157 José María Montes—26 ídem— 

. V Petra 
153'Manuel Alvarez—30 ídem—An

tonia,. i : : ; 

159 José Medinaveitia, , L ° m a y o 

Mercedes 
160 Bonifacio Pérez—3" ídem — Juana 
161 Ataaasio Rielo—3 ídem—Desco

nocidos 
162 Enrique Veidecheca—3 Idemtr 

,, Ernest ina  ' . v¡.. 
163 Manuel Arr iba s 4 ídem—Deseo» 

nocidos 1 : 
164 Jesús de la Cruz—15 abril ídem 
165 Antonio Franeisco Delaliz3 ma^ 

yoT— ídem • . .. 
166 José ,'N. de Zúñiga— 6 ídem —: 

ídem 
167 Pabló del Real—7 ídem—Boni

facia 
168 Bernardino JimónezT 12 ídem m; 

Luisa • i: • . 
169 Jul ián Calleja—16 febrero— Des

conocidos 
170 Alejandro Ramos ^Rodríguez — 27 
., marzo —Desconocidos • 
171 Juan Nepomucemo de Madrid.—^ 
v 16 ídem—Desconocidos 
172" Enrique Herrera.—15 Idem.Epi

fania 
173. Felipe Serrano—16 ídem —Mar

celina 
174 Eugenio Morales—16 ídem—Grui

/ Herma 
175 Francisco Carbonero González — 

, 2 .abril—Desconocidos > 
176 .Félix Ortiz—18 ídem Eusebia 
177 Juan Cumplido Arenas^21 ídem 
' Desconocidos • 
178 Lorenzo Ramón Vil lanueva r l3 

. mayo—Lorenzo y Catalina 
179 Miguel del Cuento—20 ídem— 

Desconocidos : • • 
180 Carlos Quíntela—21 ídem—Fran

cisca 
181 Manuel Alvarez—2 ídem—Eesr 

conocidos. 

|L84 Mariano uonzaia*,.. . 
¡ ' ídem , j j 
185 Felipe Rodríguez26 ídem —ídem 
^186 Marcelino Fernández Blanco—5 ;. 
i marzo—ídem 
?187Antonio Bernárdez,—29 mayp7 

Isabel . : 

188«Manu.el Cámara—2 junioMariana«,i 
189 Santiago Herranz Muñoz ~ 3 
\ :.vr ídem—Desconocidos ¡ ,,. 
1§0 Alberto, Gruecas—31 mayo Idem ; . 

}191 Eduardo Gón^ez^rT ju^v|p—Juana 
192.. Juan.,. Francisco Sánchez—7 

ídem—Desconocidos 
193 Manuel Lagamanso Albaidaí—22c

mayo—ídem

1 9 4 Gregorio Sáez Juan—10; junio— 
Adela 

195 Enrique Ramón—15 ídem—Car
; men • , 

: 196 Faustino Rodríguez—29, marzo* 
: Desconocidos i , 

197 Luis Vabrigueras—22 junio—Pa

trocinio < 
198 J u a n Fernández—2 3 •: ídem— 

A n t o n i a : [ . , • • • \? ! ,;¡; 
Ambrosio Ulloa Escudero—26 

¡ marzo—Desconocidos 
200"José Sevé—28 ídem—Petra 
201 Fernando Victoriano López—129 

ídem—Desconocidos' 
f 202 Pablo de Vil la lba30 junioídem 
| 203 Antonio Cadenas—1." julio— ídem: 
¡ 204 Enrique Ramón Fernández—15 

ídem—ídem • • 
205 J uan Anaya CaSeís—9 ídem— 

Juan y Narcisa •  1 ¡ 
206 Gerardo Oamachos—12 julioCon

suelo . 1   •• 
207 Isidro Reguero—14 ídem—Pa

\ troeinio 
¡ 208 Camilo Bermejo15 ídem—Des

| conocidos 
i 109 José Ca'staño—17 í dem '  I sabe l 
| 210 Camilo Agüero—19 Idem^María 
j 211 Vicente Dorados—22' ídem—Des

! conocidos 
| 212 Marcelino Hernando—22 ídem— 
1 . Eulogia 
| 213 Ramón Árranz—18 IdemDesco

| , ^nocidos 
214 Santiago Calvo—24 Ídem—Este

.. i ;• ana . . .,. 
215 Gabriel Arcones S o r t o  2 7 — G a 

briel y Dolores . 
216 Juan Antonio Toledo—27 ídem 

..• Ana María '. . .... v ... v ¡ >;, 
217 José de Madrid 30 ídem—Des

• ; conocidos .. • •. . 
218 José María López Garde : l . ° agos

toCristóbal y María . 
219 Luis Loreto—1.° ídem—Desco

'"' nOCidOS •• • 
220. Joaquín Ris I l lana1.° Ídem— 

Joaquín y Claudia 
221 Pablo Ruano 
222 José UtrerasL° ídemJoaquina 
223 Felipe Pérez—2 ídem—Máxima 
224 Domingo Hernándezr5 ídem— 

Margarita • . 
225 Antonio Prizuela—5 .ídem— Her

me'negilda 
226 Cayetano Martínez—6. ídem— 

Desconocidos 
227 Marcelino Esgüeta—7 ídem—Es

tañislá 

1.° ídem,María

231 Rafael Blanco  i w i w 
Rafael y.Roraualda orr ' "1 

'232 Elias Porti l los^9
; Idem*írDesco

i 'aócidós i'^:if/''r • • [...:$i 
5233 Antonio Sáez Pérez—7:, ídem— 
;! Ramón y María;; 
(234 Antonio de la Fuente— lQ.Idem

I Lebnbr} ^ 7 r i : : :•.;:,•;.•(•;'
 ;
¡V¿f 

|235 Joaquín Sodeiro Sáncke¡z.—10 
i : <•• IdfemtrrMátfueLy¡Suigarda/, .;• 
?236 José María Miller—10 : ¡Ídem— 
; ' '0#ñ'suelb

 !

' '••••\V ^ 
¡237 Tiburcio Perea—11 ídem—Des

COntfcidöS: •* :.; 
|2á!8" Nicolao S a n ' José Penasi13¡, 
¿.. ídem—Nicolás y Gervasia 
239 Eüsebfo'LópezrblB juñáo—EmiMasí 
240 José Maria Martin—17 ídem— 
l ' Si'lvada ^  :k. ; :y¡:•:..') ' ' vi 
i241íFèderìeov'deoGarftbánehel ft19;? 

ídem—Desconocíaos 
242 Luis Palacios—19 ídem— ídem 
243 José María Sorianor&lJ Agosto— 

Grégoria ' :.<:•', 
№4: Ciriaco Rodríguez21 Idetít¡— Des

conocidos  

245 Manuel Malera ^ ; 23; ídem—An 
'"" ' gela j' •' 

246 Marcelino Rabanal — 24 ídem— 
VictOfiana A > . .• 

247 Bernardino '':Gääpar'..ÜrgazTT 24 
Idem—José y Antonia^' 1 

24S"Santóága Sáücke¿—28 ídemMa¿: 
ría :' ""•1 ' f i ' ' j ; 

249 Ventura Dìàz Fèrnaridez2$ Ideimi 
José y Antonia J 

I 250 Antonio Suárez—29— ídem Con

I cepción ,. 
Ì 251 Eduardo González — 1.° Septiém

i bre—Elisa ' ;', '" . ' \ ; 

I 252 Francisco González —1;° I d e m ^ 
I María " " ' : 

I 253 Ángel Campos  3 IdémDionis ia 
I 254 Antonio dé la "Santísima Tr in ida í 

Llopis—4 ídem—Desconocidos 
255 Jesús González—5' ^ ídem^ Juán'a 
256 Luciano Parlonó Mateo— 6 ídem 

' Mariano''yLtiGianä' i ! •• 
257 Emilio Fernández—7 Idém—Re

gina • .i; 
258 Antonio Per i a t f tó& '^ lO ídem 
• ; " Julia'

:

"
¡

V''
 ;

 '••'>'• •• ;
; t ; 

259 Gabriel Polos—11 ídem—Ma

" " Guíela ' ' ; ' • v ' . ; . ' : , : • ; : ; • ^ • • , , ; 
260 Lino de Madrid—11 ídem—Des
J conocidos ; 'v.

,

;"l."; ;•<: i
;

>.¡'.¡. •:''<••: 
261 Magdoleno Aleñso Moreno~ 12 

•: ídem— ídem' ^ ^ • • ••• • i. <{;,;

262 León Plaza—12 I d e m ^ I d e m , 
263 Jóse .fptífetó^Qia^^b^lS.iiáeiBi.^r

Gabriela 
264 Amado de Cuenca—13 Ideib — 

Desconocidos : ; 
265'' Felipe Sanz—13 ídem—Valen

tina 
266 Francisco Montes—16 ídem —Ar 

267,Diego Martín:.Maestro—18 s ídej 
Enriqueta , 

268 Jus to Martínez!—19',IdemJ 
sefa 

269 Mateo. N. de Ceuta—21 ídem 
Desconocidos . . ' 

270 Carlos Fernández—21 Idem—I; 



271 Antonio Q  a r o í a ^ l I d e j a — D e s 

conocidos ^ ; 
272 Leandro Tardaguida—22 ídem 

Andrés o . í.:л 
273 Gerardo de Murcia—23 Ídem— 

Desconocidos 
274 Bamón Díaz—24 ídem —Ka 

mona . ' 
275 Juan González— 29 ídem — Car

men. 
276 Tomás Arroyo—1.* OctubreIsa

bel 
277 Ángel Arija—1.° ídem^Descono"; 

cid os 
278 Manuel Blázquez—4 Idem*Petro

. n i l a v ' ' •••.r¡v';v • "! 
 279 José López—5 ídem—Josefa ^ 

280 José María Carrera López —6 
ídem—José y Encarnación 

281 Alejandro Olivares Serrano— 6 
xUelU—De»Uún<>í»idüS 

282 Melitón Merino7 IdemAnselma 
283 Manuel Antonio Gómez —8 ídem 

Desconocidos 
284 Antonio Mendoza Bemero García 

8 tdém—Ídem 
285 Eugenio Cuevas—8 ídem—Celes

t ina ' . . :; 
286 Francisco de Asis Monialvo — 12 

ídem—rDosconocidos 
287 Juan Fernández— 12 ídem—Ber

.narda : -л .¡ '•; • ; ' -
288 Antonio Liz—12 ídem—Dolores 
289 Emilio Calahorra—13 ídem—Ju

liana • /. 
290 Antonio Martínez Padilla — 14 

í d e m  Desconocidos 
291 Doroteo Berna — 15 í d e m — Jo

sefa 
292 José María García — 17 ídem — 

Francisca 
293 Agustín Diego Madrazo —18 ídem 

Desconocidos 
294 Miguel N. Postan—21 ídem— 

Desconocidos 
295 Antonio López—22 ídem—Petra 
296 José Serna—24 ídem—Descono

:. • CÍd0S 
297 Jesús Goloatiaga—26 ídem— 

Clara 
298 Luciano de la Fuente—26 ídem— 

Jacinta , 

299 Dionisio López—2'7 ídem—Des

conocidos 
300 José María Vülamil—27 Ídem — 

Luisa ' 
301 Antonio Biesge—28 ídem—Ma

' ría'' 
302 José Martínez Boaderia—29 ídem 

Desconocidos • 
303 José María Beltrán 30 ídem — 

Corpus 
304 Joaquín Perea Sabasín—31 ídem 

Desconocidos 
305 Joaquín Jimétíez—1." Noviembre 

Joaquina 
306 Pedro Móstolos—1." ídem—Jua

na 
307 Justo Izquierdo—2 í dem—Ber 

narda 
308 Antonio González—4 ídem—Des

conocidos 
309 Manuel de la Calle—5 Noviembre 

Carmen 
310 Macario Blanco G u i ñ ó n ^ 7 Ídem 

Desconocidos 
311 Herencio de Villalón—6 ídem— 

ídem 
312 Jul ián Cruz—7 í d e m  Dolores 

313 Luis Canónigor8 Idenv Consuelo 
314 Victoriano Mañguer—8¡ ídem— 

Baimunda :< 
315 Florentino Fernández—8 Ídem— 
i' "" Jose fa . ': : '••> 

316 Bogelio Tuta—9 ídem —Desco

nocidos 
317 Eduardo Jiménez TÍ : ídem—María 
318 Antonio Esteban13 IdemJosefa 
319 Estanislao de Madrid^13 Ideiái 

Desconocidos ' 
320 Luis Tesoreros—13 ídem—Luisa 
321 Kafael Fernández Marín44 ídem 

Vicente y Eloísa — 
322 Federico Senaín Torneros —15 

ídem—Federico y Juana 
323 Manuel Ramírez—16' IdeinJulia 
324 J u a n Llano —20 ídem—Descono 

"' ' • '•• cidos " / : • 
325 Manuel S a n z  2 0 ídem—Felisa 

j 326P=>droBiaz'20 Ídem—Cándida 
327 Luis Jiménez García—21 ídem 

'• Luis

328 Victoriano Roma Daoncel—24 
, ídem—Desconocidos 

329 Ambrosio Bodrígu9z^25 ídem — 
Luisa " v  . ' 

330 Pedro Blesa—25 ídem—Carolina 
331 Clemente de Asturias—26 ídem— 

Desconocidos 
332 Vicente López—28 í d e m — í d e m 
333 Pedro Septión—29 !dém—ídem 
334 Emilio Martínez—29 ídem—Vic

toriana •'•! i_: 
335 Antonio Mart ín—30 Idem rPe 

336 Enrique de Cádiz—18 ídem — 
Desconocidos . : / . .• .. 

337 Francisco Bubiñof—3 Diciembre 
. Josefa . 

338 Enrique Francés—4 ídem—Des

, ; conocidos 
339 Manuel García—4 ídem—Bosa ' 
340 Felipe de González —5 ídem— 

Desconocidos 
341 Francisco González r 6 ídem— 

;. Josefa •, • . > . ' 
342 Leocadio Lozano—9 Idein—Fe

liciana 
343 Santos Tomé121 diciembre ídem 

Casilda 
344 Nicasio de Cartagena—15 ídem 

Desconocidos 
345 Francisco Caveno—14 ídem—Ig

nacia 
346 Antonio Varona—15 ídem—Mi

caela , 
347 Eusebio Calderón—16 ídem—Ca

rolina 
348 Luis Arranz—16 ídem—Laureana 
349 Carlos Burgos—19 ídem—Ana 
350 Manuel Madrid—21 í demFe l i s a 
351 Juan Vaquerizo—22 ÍdemNico

lasa 
352 Manuel Plaza—23 ídem—Cecilia 
353 J u a n Saina—23 ídem—Manuela 
354 Jesús de Cartagena—24 ídem— 

Desconocidos 
355 Antonio Bincón—25 ídem—An

'• tonia 
366 Jesús Fariñas ^25 ' ídem—Con • 

cepción • •' ' 
357 Federico Fernández—25 ídem—• 

Castora 
358 Jesús Martín Jorge—25 ídem— 

Juan y Norberta 
359 Valentín Mora*26 ídem—Bosa

''líá • ,•' • 
360 Marcelino Sopeña—27 ídem — 

Marcelina 

361 Manuel E a p o s o  2 7 ídem—Petra 
362 Emilio Inocencio de Madrid—28 

Ídem—Desconocidos 
Madrid, 5 de septiembre de 1919 

El Teniente Alcalde, 
Enrique Frai le . 

Universidad %; S a t o s c a ' ' 
JUNTA DK.IiOS OOLE&IOS ÜNIVEBSITAKIOS 

Habiendo de proveerse por oposi
ción cuatro becas para la Faouldad de 
Teología; dos para la de Ciencias, sec
ción de Químicas, y tres para la de 
Derecho, pertenecientes todas a los 
antiguos Colegios Mayores, de esta 
Ciudad; los jóvenes que deseen optar 
a ellas, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al l imo . Sr., Beetor de la 
Universidad, Presidente de la J u n t a 
de Colegios, dentro del término de 
veinte días, contados desde la publi
cación en la Gaceta de Madrid del 
anuncio presente, que, para mayor 
publicidad, se inser tará : también en 
los BOLETINES OFICIALES de todas las 
provincias, acompañando los docu
mentos siguientes, extendidos en J a 
clase de papel que señala la vigente 
ley del Timbre, no siendo admitidos 
los expedientes de aquellos aspiran
tos que no reúnan este requisito: fe de 
de bautismo, certificación dé buena 
conducta, expedida por el Alcalde 
constitucional o de barrio y Sr. Cura 
párroco. Los aspirantes que sean sa
cerdotes sustituirán esta última; por 
otra análoga, expedida por la Secreta
ría del Obispado de su Diócesis, hoja 
de estudios y cédula personal. 

Los ejercicios darán principio en es
ta Universidad el día 22 de septiem
bre próximo venidero, a la hora y en 
el local que se anunciarán previamen
te en el tablón de edictos de la Escue
la; y las condiciones para tomar parte 
en ellos, así como la naturaleza de los 
.mismos y los; principales derechos y 
obligaciones de los que fueren agra
ciados, son los que se detallan en' los 
artículos del Beglamento de la Insti
tución que a continuación se copian: 
' A r t . 3." Las becas de los Colegios 
serán exclusivamente para las carre
ras universitarias que' determinen sus 
fundaciones, y para los estudios de 
segunda,enseñanza que preparan a las 
mismas; y tanto éstos como aquéllas 
se seguirán precisamente en Salaman
ca, cuando puedan cursarse con valor 
académico en los Establecimientos de 
enseñanza de dicha Ciudad. 

Art . 14. Para ser admitido a la 
oposición se requieren lag condiciones 
siguientes: 

1. a Ser español, hijo legítimo, cató
lico y de buena conducta moral y re
ligiosa. 

2 . a Ser Bachiller con nota de So
bresaliente en el ejercicio, por lo me
nos, de la sección a que corresponda 
la beca, y no tener cota alguna de 
suspenso en ninguna de las de segun
da enseñanza. A los aspirantes a las 
becas de Teología que hubieren hecho 
en el Seminario los aludidos estudios, 
no se les exigirá el grado de Bachi
ller; pero deberán tener una tercera 
parte de notas de meritissimus y nin
guna de suspenso en los propios estu
dios. • 

Art . 15 Los ejercicios de oposición 
serán tres: 

E l primero consistirá en contestar 
de palabra a tres preguntas sacadas a 
la suerte de cada una dé las materias 
d é l a segunda enseñanza, correspon
dientes a la sección respectiva. : 

El segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros, y con aislamiento de 
t res horas, un tema propio de la se
gunda enseñanza, que será él mismo 
para todos los opositores de la sección; 

; Y el tercero, en verinoar, puj, D o u u . 
tb también y GOXL, aislamiento de dos 
horas, un ejercicio práctico, consis
tente en una traducción del la t ín para 
Jos opositores én la sección de Le
dras, y en la resolución de u n problema 
délos estudios correspondientes a l ad« 
(Ciencias para los opositores en ésta. 
: P a r a el ejeroicio segundo se distri
buirán lös opositores en ternas, há
eiéndose observaciones mutuamente 
los aspirantes de cada una; y para el 
ejercioio tercero, se permitirá a los 
opositores en Letras el uso del Diccio
nario, y se proporcionará a los de 
Ciencias los útiles; istrumentos ú ob
jetos que les fueren necesarios. 

La formaoión de programas, dura
ción de los actos, y carácter en general 
de todos los ejercicios, quedarán, en 
cada caso, a la prudente discreción 
del Tribunal qué juzgue las oposi
ciones, teniendo én cuenta los fines 
d é l a s mismas y las condiciones de 
l i idUuooiou ,*»¡u. que se.supone, a; los 
/aspirantes.» . . . . . . 

Los alumnos de la Insti tución de 
los Colegios, disfrutarán sus becas, 
haciendo vida Colegiada en la forma 
que el Beglamento interior aprobado 
por la J u n t a determine para ello, con
forme a las bases, autorizadas por 
Beal orden de 9 de diciembre de 1915 
y Beglamento reformado, conforme a 
ellas y aprobado asimismo por Beal 
orden de 27 de diciembre de 1916. 

Tendrán opción a que se les costeen 
los correspondientes títulos académi
cos; a que se les pensione pare viajes 
científicos al extranjero, en los casos 
en qué la J u n t a lo estime' convenien
te, y a disfrutar otras varias venta
jas, si hicieren sus estudios en las con
diciones establecidas al efecto, de las 
cuales, así como de todas las demás a 
que habrán de someterse,.serán opor
tunamente enterados. 

La vida Colegiada, para los beoa
rios residentes en Salamanca, no se 
pondrá én vigor hasta tanto que no 
estén convenientemente dispuestos el 
edificio b edificios quo hayan dé ser 
destinados a Colegios, y hasta euton
ces disfrutarán las pensiones estable
cidas por el antiguo Beglamento de 
31 de julio de 1886. ! 

Salamanca, 18 de julio de 1919. 
El VicerrectorPresidente, , ••• 

••!.' C. Né. • , • ... 
EJ Vocal Secretario, 

Juan D. Bérrúeta. 
(Núm. 1.820) ' v 

Canal de Isabel II 
Comisaría Regia 

Anunciado en la Gaceta y BOLETIK 
OFICIAL de la provincia, fecha quince 
de agosto próximo pasadoj él excra
vío de la certifibación número sete
cientos sesenta y ocho de Jas provi
sionales, expedida, por la .Dirección 
del Canal de Isabel I I a favor de don 
José, doña Bosario y doña Isabel Ma
rañen, importante ocho hectolitros de 
agua (equivalentes a un cuartillo de 
real fontanero), para que si en el tér
mino de cuarenta días, a contar desde 
dicha fecha no se .presentare, quedará 
nula y sin ningún efecto; con lo de
más allí prevenido se . avisa de nue
vo a fin* de que la persona que la 
tenga en su poder, se sirva entregar
la en estas Oficinas, calle de Álaroón, 
número siete, segundo. 
, Madrid, seis de septiembre de mi! 

novecientos diez y nueve. 
' El Comisario Begio, . 

P . A. 
Julio: Redondo. 

( A .   6 8 4 bis). 
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